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ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 29

FECHA: 8/10/2015  					        				        Hora: 10:39.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa
[bookmark: _GoBack]MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación Acta de Reunión Ordinaria  N° 28.
2. Jefe Provincial de CONAF, Juan Enrique Rodríguez, plantea al Concejo la continuidad del Programa de Extensión en la Comuna. 
3. El alcalde somete a consideración del  Concejo  el  ORD N° 4.713 de Contraloría Regional de Los Ríos, fechado el 24 de septiembre de 2015, en torno a la entrega de Patente de Alcoholes al Restaurante Ruca Ranco. 
4. Secretaria Municipal solicita la aprobación del Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, entregado para consideración del Concejo el día 10 de agosto del presente año.
5. El Alcalde somete a consideración del concejo la priorización de los proyectos FRIL de la Comuna.
6. Correspondencia.
7. Varios.
1.- Aprobación Acta de Reunión Ordinaria  N° 28.

	ACUERDO Nº  158: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Acta de la Reunión Ordinaria N° 28.


 
2.- Jefe Provincial de CONAF, Juan Enrique Rodríguez, plantea al Concejo la continuidad del Programa de Extensión en la Comuna.
	Rodríguez inicia la exposición haciendo mención a los proyectos y programas que realiza la Corporación Nacional Forestal en la Comuna, entre los que se cuentan un Programa de Pro-empleo, uno de Extensión Forestal, un Convenio con el Complejo Educacional Ignao y un proyecto para instalar una Brigada Forestal en Lago Ranco. 
	Para mayor abundamiento interviene en la presentación la Encargada de Fomento Provincial, Leslie Puentes, quien precisa que el Convenio para instalar el Programa de Extensión Forestal en la Comuna nace en el año 2001 con el objetivo de hacer sustentables en el tiempo los bosques nativos de los pequeños propietarios, terminando  -de paso- con las talas ilegales de este valiosísimo recurso natural. 
	En este sentido, cabe destacar que -de acuerdo a información que maneja CONAF- el 54 por ciento de la superficie de la Lago Ranco está cubierta de bosque nativo (94.624 hectáreas), versus un 11 por ciento dedicado a la producción agrícola (28.364 hectáreas). 
	Y en relación a esta información, Katherine Sáez, Extensionista de CONAF, hace un resumen de las gestiones que se realizan para preservar y aumentar ese recurso, lo que involucra planes de manejo, programas de forestación subsidiaria, arborización, bonificación de senderos y talleres de capacitación que incluyen los llamados “días de bosque”. 
	En materia de números, la profesional explica que -desde 2013 a la fecha- el programa ha atendido a 111 pequeños propietarios y se han realizado 34 planes de manejo de bosque nativo, con una superficie total de 302 hectáreas. 
	En atención al trabajo realizado y a estos buenos resultados,  los profesionales de la Corporación solicitan al Municipio un aumento del diez por ciento en su aporte al Convenio existente, el que irá dirigido íntegramente a incrementar el sueldo de la extensionista. 
	En relación a este requerimiento, el Alcalde Rosas precisa que los sueldos del sector público no subirán más de un cinco por ciento este año, por lo que sería altamente injusto propiciar un aumento mayor para una trabajadora en particular, si no se entrega el mismo beneficio a todos los funcionarios a honorarios del Municipio. 
	La respuesta del edil genera cierto debate al interior del concejo: mientras el Concejal Angel Molina apoya que se incremente el aporte Municipal, su colega Alex Nahuelpán defiende la idea de que el aumento debe ser igual para todos los trabajadores a honorarios y el Concejal Jorge Figueroa pide que se haga una excepción en este caso y se le aumente las remuneraciones exclusivamente a la aludida a la Extensionista de CONAF. 
	Para terminar este punto de la tabla, Santiago Rosas agradece la presencia y el trabajo de los funcionarios de CONAF e informa que el aporte municipal al Convenio se analizará y zanjará en el marco del análisis del  Presupuesto 2016. 

3.- El alcalde somete a consideración del  Concejo  el  ORD N° 4.713 de Contraloría Regional de Los Ríos, fechado el 24 de septiembre de 2015, en torno a la entrega de Patente de Alcoholes al Restaurante Ruca Ranco. 

Santiago Rosas inicia la conversación con la lectura de parte del mencionado oficio que -en lo medular- señala que las Municipalidades “deben ajustarse a la normativa que regula la materia” al otorgar y renovar patentes de alcoholes. 
Cabe precisar que dicha comunicación surge por un requerimiento presentado por la Señora Patricia Heredia a la Contraloría Regional, denunciando que la entrega de dos patentes de alcoholes al vecino Carlos Olea Martínez no se ajustó a derecho. 
En este sentido, el ente contralor señala que, respecto del local comercial de Calle Concepción 726, el contribuyente presentó toda la documentación que la ley exige, por lo que no se advierte irregularidad alguna, precisando no obstante que, respecto del local Ruca Ranco, “constituye un requisito para el otorgamiento y renovación de las patentes de que se trata, la existencia de recepción definitiva”, condición que -en este caso- no se cumple. 
En este marco, el Alcalde explica que Contraloría está solicitando “aclarar y/o regularizar dicha circunstancia”, por lo que solicita al Concejo que se pronuncie sobre este tema, destacando que su posición es que el Municipio debería suspender la autorización de expendio de bebidas alcohólicas al mencionado restaurante, al menos hasta que la modificación al Plano Regulador en curso cambie la calificación del terreno donde se emplaza el local y pueda entregársele la recepción definitiva. 
“Yo no estoy dispuesto a exponerme a una acusación de notable abandono de deberes por esto”, agrega el edil. 
	En este punto, Germán Olea, padre del beneficiario de la patente de alcoholes, solicita autorización para intervenir en el debate, a lo que el Alcalde se niega explicando al aludido que él cumple un rol como funcionario del Municipio por lo que no corresponde que tome partido en una decisión que es privativa del concejo.
	Desoyendo estas instrucciones, Olea interviene a viva voz acusando al Alcalde  de tergiversar el oficio de Contraloría, señalando que lo que el Municipio debe hacer es aclarar que la recepción definitiva no existe porque las modificaciones al Plano Regulador no se pudieron aplicar en virtud de un juicio que entabló -y ganó- la señora Patricia Heredia. El funcionario termina señalando que -aunque esto sea una falta de respeto- él va a defender los 40 años de trabajo que dedicó al Ruca Ranco y que “no importa que me echen” por esto. 


Retomando la reunión una vez que Olea abandona la sala, Rosas Lobos solicita que cada uno de los concejales exprese su postura frente al tema y que sus argumentos queden expresamente anotados en acta. 
· El Concejal Herman Portales reivindica su derecho a no pronunciarse sobre la materia en este momento y pide que se le responda a la Contraloría recordando que este Concejo decidió, en su momento, votar favorablemente la entrega de la patente de alcoholes al Restaurante Ruca Ranco.
· El Concejal Angel Molina solicita al Alcalde que defienda la atribución del Concejo de entregar y renovar las patentes de alcoholes, decisión que fue tomada -según recuerda- en concordancia con lo sugerido por la comisión del ramo. Solicita también que se haga ver al ente contralor que la recepción definitiva del mencionado local sólo podrá concretarse cuando las modificaciones al Plano Regulador se hagan efectivas.  
· El Concejal Armin Renner manifiesta su esperanza de que los fiscalizadores acojan los argumentos  expuestos por el Concejo y que, en caso de que ello no ocurra,  votará por suspender el permiso.
· El Concejal Alex Nahuelpán sostiene la postura que adoptó cuando voto en contra de que se le otorgara patente de alcoholes al restaurante Ruca Ranco por no cumplir con los requisitos legales. 
· El Concejal René Quichel afirma que, en consideración al oficio del ente contralor, opta por la idea de suspender la patente al mencionado recinto.
· El Concejal Jorge Figueroa manifiesta su esperanza de que la Contraloría recoja los antecedentes que se entreguen en relación a las modificaciones que sufrirá el Plano Regulador, a la historia del aludido establecimiento y a la necesidad de contar con un lugar como este en la Comuna, el que -a su juicio- es uno de los mejores restaurantes de Lago Ranco.  

El Alcalde, por su parte, pide que también quede en este registro su posición sobre la  materia, la que expresa textualmente en los siguientes términos: 
“Sin perjuicio que, desde el punto de vista de las necesidades de la Comuna, el Ruca Ranco debería seguir funcionando, en mi calidad de alcalde le he recomendado al Concejo que suspenda la patente de alcoholes de ese restaurante hasta que se apruebe el Plano Regulador en trámite por este municipio; ello tomando en cuenta que los antecedentes requeridos por la Contraloría Regional de Los Ríos no se pueden entregar, por cuanto el plano regulador vigente no permite la construcción en ese sector. No obstante este argumentos, el Concejo, por simple mayoría, ha decidido mantener el funcionamiento de dicho restaurante”. 
	
	*** (Siendo las 13°° horas, el alcalde solicita que se interrumpa la reunión durante una hora con el objeto de  dar tiempo a los presentes para tomar su almuerzo).


4.- Secretaria Municipal solicita la aprobación del Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, entregado para consideración del concejo el día 10 de agosto del presente año.

	ACUERDO Nº  159: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil con la única precisión de que, en el artículo 32, se establezca que las fechas de las reuniones obligatorias de ese organismo se realizarán en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 




5.- El Alcalde somete a consideración del Concejo la priorización de los proyectos FRIL 2015 – 2016 de la Comuna.

	Antes de iniciar el debate sobre el listado de proyectos, el Concejal Renner informa que tiene un compromiso de 50 millones de pesos para la construcción de una Feria Costumbrista en Ignao en un terreno de propiedad de INVIA, ante lo cual el Alcalde recuerda que el Gobierno Regional no aprueba proyectos FRIL sin acreditar propiedad o comodato, por lo que -por ahora- esa inversión sería inviable. 
En este sentido, el Concejal Quichel reitera al Alcalde la necesidad de que se solicite a Bienes Nacionales la regularización del terreno del Estadio de Pitriuco, ante lo cual Rosas explica que el abogado del Municipio, Jorge Vives, fue encomendado para regularizar todos los terrenos de las escuelas de la Comuna, que es el caso de mencionado estadio. 
	Se produce un extenso y detallado debate en torno a la priorización de los proyectos FRIL 2015 – 2016 de la Comuna.

	ACUERDO Nº  160: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal en pleno y el Alcalde la Comuna acuerdan la siguiente cartera de proyectos FRIL 2015 – 2016: 

	
AUSPICIO  
	
PROYECTO
	MONTO ESTIMADO
	PRE-INVERSIÓN

	Rosas 
	Pavimentación calle Escuela de Ignao
	$ 65.000.000
	$ 4.000.000

	Figueroa
	Construcción Feria Hortícola y Artesanal en Riñinahue
	$ 85.000.000
	$ 2.000.000

	Portales
	Reposición Cubierta Cancha de Tejo
	$ 30.000.000
	$ 1.500.000

	Molina
	Construcción Escenario Trilla Illahuapi
	$ 30.000.000
	$ 1.000.000

	Renner
	Construcción Sede Social Pocura
	$ 35.000.000
	$ 1.000.000

	Molina
	Instalación de Luminarias con paneles solares en garitas rurales existentes
	$ 30.000.000
	$ 0

	Nahuelpán y Quichel 
	Construcción Portal de Acceso Ignao
	$ 35.000.000
	$ 2.500.000

	Renner y Molina
	Mejoramiento Cancha de Fútbol de Mayay
	$ 30.000.000
	$ 0

	Quichel 
	Mejoramiento de Acceso y Cierre Fachada  Cementerio de Ignao
	$ 30.000.000
	$ 0

	Nahuelpán 
	Instalación de Luminarias y Construcción de Veredas en Sector Ilihue
	$ 50.000.000
	$ 0

	Rosas y Figueroa
	Reposición Mirador Salto Pichi-Ignao
	$ 85.000.000
	$ 5.000.000

	Portales
	Mejoramiento Sede Villa la Esperanza 
	$ 30.000.000
	$ 0

	
TOTAL  la         
	
$ 535.000.000
	
$ 17.000.000



		Concluido este debate, el Alcalde hace un llamado a los concejales para que defiendan este listado, priorizado por ellos mismos, frente a algunos Consejeros regionales y otros personeros que recorren la Comuna haciendo ofertas de campañas. 
Para finalizar este punto de la tabla, el edil solicita un acuerdo en torno al destino de las secuoyas que se encuentran en calle Linares.
	ACUERDO Nº  161: Con el voto disidente de los concejales Renner y Molina, el Concejo Municipal acuerda vender al mejor postor las secuoyas que se encuentran en calle Linares. 



6.- Correspondencia.
· El Centro de Padres y Apoderados de la Escuela Rural de Pitreño pide una solución para el cerco del recinto y para la torre de agua que está ubicada en el patio del establecimiento. El Alcalde deriva el petitorio al DAEM. 
· El Comité de Agua Potable de Calcurrupe solicita apoyo municipal para un proyecto de ampliación ante la Dirección de Obras Hidráulicas, requerimiento que es acogido por el Alcalde y derivado al Departamento de Planificación.  
7.- Varios.
· El Concejal Renner pregunta por el estado de la licitación de la caceta sanitaria de Riñinahue a Las Quemas, ante lo cual  Rosas explica que ese trabajo ya se está realizando.
· El Concejal Nahuelpán, por su parte, solicita la intervención de un kilómetro y medio de camino desde la Escuela de Ignao hacia el sur, donde habita la familia Menil, uno de cuyos miembros es una pequeña niña que debe ser trasladada en silla de ruedas por una ruta en pésimas condiciones. El Alcalde acoge gustoso esa solicitud y la deriva con urgencia a la Dirección de Obras. 
·  El Concejal Portales requiere información sobre las negociaciones con la Corporación Santiago Watt, ante lo que el edil le informa que el compromiso de compra-venta se realizará el día 26 de octubre en la ciudad de Santiago.
· El mismo Portales solicita que el Municipio presente oficialmente una queja ante la empresa constructora encargada de la Población Las Bandurrias por el mal estado en que mantienen la calle Concepción, petición que es acogida por la autoridad edilicia. 
· El Concejal Figueroa propone que el Municipio adquiera la mayor cantidad de terreno posible al vecino Juan Santa María antes de la aprobación del Plan Regulador. El Alcalde explica que cualquier terreno que hoy pueda ser de interés municipal ya se encuentra en el sector urbano, según el Plan Regulador vigente. 
· El Concejal Quichel solicita la mejora del camino de Lliu Llico y la corta del pino que se ubica al lado del paradero de buses de Ignao. Rosas Lobos acoge la primera solicitud y le pide al mismo concejal que se haga cargo de la gestión de ofrecer la leña del pino a los vecinos del lugar que estén dispuestos a hacerse cargo de la corta del árbol.
· El Concejal Molina solicita autorización para que los concejales pueda asistir a una capacitación sobre la Ley del Lobby que se realizará en Valdivia entre el 5 y el 8 de noviembre próximo. 
	ACUERDO Nº  162: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda autorizar a sus miembros para asistir una capacitación sobre la Ley del Lobby que se realizará en la ciudad de Valdivia entre el 5 y el 8 de noviembre próximos.



 Finaliza la reunión a las 16,20 horas. 






CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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